
VI. Tolerancias 

1. Tolerancias de calidad.

En función de los defectos definidos se establecen para cada 
una de las categorías las siguientes tolerancias en peso:

Extra

Porcentaje

I

Porcentaje

II

Porcentaje

Materias extrañas de origen 
mineral ...................................... 0,25 0,50

1

Otras materias extrañas .......... 0,50 1 2
Granos con defectos graves ... 0,25 0,50 1
Granos con defectos ligeros ... 3 7 12
Granos de la misma coloración 

pero de diferente tipo comer
cial .................................... ......... 4 6 10

Granos de distinta coloración, 
a excepción de los granos 
decolorados ................................ 3 5 8

Granos decolorados del mismo 
tipo comercial .......................... 5 10 15

2. Tolerancias de calibre.

En todas las categorías se admitirá el 5 por 100 de legum
bres secas con un calibre inferior al mínimo fijado.

3. Acumulación de tolerancias de calidad y calibre.

En cualquier caso las tolerancias de calidad y calibre no po
drán exceder en su conjunto de:

6 por 100 para la categoría extra.
12 por l00 para la categoría I.
18 por 100 para la categoría II.

En esta acumulación no se tendrán en cuenta los granos 
partidos.

4. Tolerancia en peso: 3 por 100 en los pequeños envases 
y 1 por 100 en los de más de 5 kilogramos.

VII. Marcado

Cada envase deberá llevar en el exterior, en caracteres le
gibles e indelebles las indicaciones siguientes, agrupadas en 
un mismo lado del envase o en una etiqueta convenientemente 
unida al mismo:

— Nombre y dirección del envasador o expedidor, número de 
registro de industria agraria.

— Nombre de producto (si no es visible desde el exterior).
— Tipo comercial (facultativo).
— Nombre de la localidad o zona de producción (facultativo).
— Categoría.
— Peso neto.
A efectos de una mejor identificación de las distintas cate

gorías, las etiquetas utilizadas o el fondo sobre el que se im
priman directamente sobre el envase los datos anteriormente 
mencionados, serán de los colores siguientes:

Rojo para la categoría extra.
Verde para la categoría I.
Amarillo para la categoría II.

Las legumbres excluidas del ámbito de aplicación de esta nor
ma no llevarán ninguna mención que haga referencia a la cali
dad del producto.

VIII. Otras presentaciones

Además de enteras, las legumbres secas envasadas se podrán 
presentar en el comercio:

a) Mondadas, es decir, sin sus tegumentos, pudiendo estar 
separados sus dos cotiledones.

b) Troceadas, es decir, las obtenidas por trituración de las 
legumbres mondadas.

Los productos así presentados cumplirán con lo dispuesto an
teriormente, con las siguientes excepciones:

1. Porcentaje máximo de humedad: 14 por 100.
2. Calibre mínimo de las troceadas: Dos milímetros.
3. Calibre mínimo para las legumbres mondadas: Un milí

metro menos que el establecido para las enteras de la misma 
especie.

4. Clasificación.

No se distinguirá más que una sola categoría comercial cu
yos requisitos generales de calidad serán los establecidos en el 
capítulo III de esta norma, excepto en lo referente a enteras.

5. Tolerancias.

Se admitirán en estas presentaciones las mismas tolerancias 
y acumulación de las mismas, establecidas para la categoría II 
de los granos enteros. Solamente no se aplicará la tolerancia 
para granos partidos de calibre superior o igual a los mínimos 
fijados.

6. Marcado.

Cada envase llevará en las mismas condiciones mencionadas 
en el capítulo VII de esta norma las siguientes indicaciones:

Nombre y dirección del envasador o expedidor número de 
registro de industria agraria.

— Nombre de la especie seguida de la mención «mondadas» 
o bien «trozos de...», o «puré de ...», seguido del nombre de la 
especie, en cada uno de los dos casos previstos en este capí
tulo VIII.

— Peso neto.

En ningún caso se hará mención a una categoría de calidad.
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6) Ejecución del ensayo:

Pora las materias pulverulentas se medirá una mues
tra con ayuda de una probeta cilindrica de 40 mm3 
(perforación de 3,7 X 3,7 mm.). Para las materias pasto
sas se empleará un tubo cilindrico del mismo volumen 
que se introducirá en la masa. Después de enrasar la 
probeta, la muestra se extrae por medio de un palillo 
de madera. Para las materias explosivas líquidas se uti
liza una pipeta de 40 mm3 finamente estirada.

La muestra se colocará en el dispositivo de percusión 
abierto, que se encuentra sobre el yunque intermedio 
con el anillo de centrado, y, para las materias pulveru
lentas o pastosas, el cilindro superior de acero se em
pujará ligeramente con el dedo índice, con precaución, 
hasta tocar la muestra, pero sin aplastarla.

Para las materias líquidas, el cilindro superior de ace
ro se empujará con ayuda de la varilla móvil de un 
calibrador hasta una distancia de I mm. del cilindro 
inferior y se mantendrá en esta situación por medio 
de un anillo de caucho, colocado con anterioridad sobre
él (fig. 13).

El dispositivo se colocará centrado, sobre el yunque, 
se cerrará la capa de protección de madera y una vez 
suspendido el martillo a la altura prevista se soltará, 
accionándose a continuación el dispositivo de aspira
ción. La prueba se efectuará seis veces para cada altura 
de caída.

7) Interpretación de los resultados:

En la apreciación de los resultados de ensayo de sen
sibilidad al choque, hay que distinguir entre «ninguna 

reacción», «descomposición» (sin llama ni detonación; re-
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En la «Bundensanstalt für Materialprüfung», Berlín 
Dahlem —que puede suministrar la dirección de los fa
bricantes—, hay depositadas muestras de los cilindros 
y placas de porcelana de la calidad descrita anterior
mente.

Como la condición esencial para la reacción de la 
materia explosiva es que la rugosidad natural de las 
plaquitas y de los cilindros esté intacta, cada superfi
cie debe utilizarse solamente una vez. En consecuencia, 
las dos superficies terminales de cada cilindro de por
celana sólo sirven para dos pruebas; las dos superficies 
de frotamiento de una placa servirán para tres a seis 
pruebas cada una, aproximadamente;

4) Preparación de las ^muestras:

Las materias explosivas se ensayarán en estado seco. 
Las materias del marginal 2.101, 11.º al 14. °; se ensa
yarán en el estado en que se entreguen, siempre que 
su contenido en agua corresponda al valor efectivo in
dicado por el fabricante. Si el contenido en agua es 
más elevado, las mezclas deberán secarse antes del en
sayo, hasta el índice de humedad indicado.

Por otra parte, para las materias sólidas, exceptuadas 
las pastosas, se observará lo siguiente:

a) Las materias pulverulentas se tamizarán (abertura 
de la malla del tamiz 0,5 mm.); todo lo que pase a 
través del tamiz se utilizará en el ensayo.

b) Las materias comprimidas, fundidas o aglomera
das por otro sistema, se reducirán a pequeños trozos 
y se tamizarán; lo que pase a través de un tamiz de 
abertura de malla de 0,5 mm. se utilizará para el ensayo.

5) Ejecución de los ensayos:

Sobre el carro del aparato de frotamiento se fijará 
una plaquita de porcelana de manera que las huellas 
de la esponja sean transversales a la dirección del mo
vimiento. La cantidad a ensayar, alrededor de 10 mm., 
se medirá, para las materias pulverulentas, con ayuda 
de una probeta cilindrica (2,3 Ø X2,4 mm.); para las 
materias pastosas, con un tubo cilindrico que se in
troducirá en la masa. Después de enrasar la probeta, 
la muestra se extraerá con un palillo de madera y se 
colocará sobre la plaquita de porcelana. Sobre la can
tidad amontonada, se colocará el cilindro de porcelana 
sólidamente colgado como en la figura 15; se lastra el 
brazo de palanca con el peso previsto y se arranca el 
motor accionando el interruptor. Debe vigilarse que el 
cilindro esté sobre la muestra y que exista delante de 
él una cantidad suficiente de la materia a ensayar, 
para que quede debajo del cilindro en el momento del 
movimiento de la plaquita.

6) Interpretación de los resultados:

En la apreciación de los resultados del ensayo, hay 
que distinguir entre «ninguna reacción», «descomposi
ción» (coloración, olor), «inflamación», «crepitación» y 
«explosión».

La medida relativa de la sensibilidad al frotamiento 
de una materia en el aparato descrito se expresará (sin 
tener en cuenta el coeficiente de frotamiento) por la 
menor carga sobre el cilindro, expresada en kg., con lo 
cual se producirá una inflamación, crepitación o ex
plosión una vez como mínimo en seis ensayos. Se admi
tirá que la inflamación y las crepitaciones son ya reac
ciones peligrosas. La sensibilidad al frotamiento de una 
materia explosiva es tanto mayor cuanto más pequeño 
es el valor resultante, de la carga sobre el cilindro (peso 
de carga en relación con la longitud del brazo de pa
lanca) .

Los líquidos explosivos y las materias de naturaleza 
pastosa no son en general sensibles al frotamiento en 
las condiciones de esta prueba, pues el calor mínimo 
de frotamiento producido no basta, como consecuencia 
del efecto de lubricación, para obtener la inflamación.' 
Con estas materias, la ausencia de reacción no es un 
Índice de que la materia no sea peligrosa.

3.157 La estabilidad de los productos Indicados en el mar
ginal 3.111 se controlará siguiendo los métodos ordina
rios de laboratorio.
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APENDICE A.2

B. PARTE B (reservada)
3.204

a
3.290

C. DISPOSICIONES REFERENTES A LAS PRUEBAS 
DE LOS AEROSOLES Y CARTUCHOS DE GAS A PRE
SION EN LOS APARTADOS 16.° Y 17.° DE LA CLASE 2

1. Pruebas de presión y rotura en el modelo de re
cipientes

3.291 Se realizarán pruebas de presión hidráulica al menos 
en cinco recipientes vacíos de cada modelo:

a) hasta la presión de ensayo fijada, sin que se pro
duzca ninguna fuga ni deformación visible permanente;

b) hasta la aparición de una fuga o rotura; entre 
tanto, si el fondo es cóncavo se aplanará primero y el 
recipiente no perderá su estanqueidad ni estallará sino 
a partir de una presión 1,2 veces la de prueba.
2. Pruebas de estanqueidad en todos los recipientes

3.292 1) Para la prueba de los aerosoles (16.º) y de los car
tuchos de gas a presión (17.°), en un baño de agua ca
liente, la temperatura del baño y la duración de la 
prueba se elegirán de tal manera que la presión inte-

rior de cada recipiente alcance al menos el 90 por 100 
de la que alcanzarla a 55° C.

Sin embargo, si el contenido es sensible al calor o 
si los recipientes son de plástico que se reblandece a 
la temperatura de esta prueba, la temperatura del baño 
será de 20 a 30° C; se debe además experimentar un aero
sol de cada 2.000 a la temperatura prevista en el párrafo 
precedente.

2) No se debe producir ninguna fuga ni deformación 
permanente de los recipientes. La disposición concer
niente a la deformación permanente no es aplicable a 
los recipientes de plástico que se reblandecen.

3.293
3.299

APENDICE A.3

ENSAYOS RELATIVOS A LAS MATERIAS LIQUIDAS 
INFLAMABLES DE LAS CLASES 3 Y 6.1

3.300 1) El punto de inflamación se determinará por medio 
de uno de los aparatos siguientes:

a) el aparato de Abel, el Abel-Pensky, aparato de 
Luchaire-Finances, aparato Tag; para las temperaturas 
que no pasen de 50° C;

b) aparato Pensky-Martens, aparato Luchaire-Finan
ces, para temperaturas superiores a 50° C;
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c) a falta de ellos, cualquier aparato do cámara 
cerrada, capaz de dar resultados que no se aparten más 
de 2º C de los que daría, en su lugar, uno de los apar
tados anteriores.

2) Para la determinación del punto de inflamación 
de pinturas, colas y productos viscosos similares que 
contengan disolventes no se podrán utilizar más que 
aparatos y métodos de ensayo que sean apropiados para 
la determinación del punto de inflamación de líquidos 
viscosos, tales como:

El método A de las normas IP 170/59 o más recientes.
Las normas alemanas DIN 53.213 y TGL 14.301, hoja 2.

3.301 El modo de realizar la medida será:

a) para el aparato Abel, el de la norma IP (*) 33/44; 
don W.l.
esta norma se podrá emplear también para el aparato 
de Abel-Pensky;

b) para el aparato Pensky-Martens, el de la nor
ma IP (*) 34/47 o el de la norma D 93/46 del A. S. T. 
M. (**);

c) para el aparato Tag, el de la norma D 53/46 
del A. S. T. M. (**);

d) para el aparato Luchaire, el de la instrucción 
anexa al decreto ministerial (Francia) del 26 de octubre 
de 1925, dado por el Ministerio de Comercio e Industria 
y publicado en el «Journel Officiel» del 29 de octubre 
de 1925.

En el caso de emplear otro aparato, el modo de ope-
rar exigirá las siguientes precauciones:

1. La determinación se hará al abrigo de corrientes 
de aire.

2. La velocidad de calentamiento del líquido que se 
ensaya no deberá nunca pasar de 5o C por minuto.

3. La llama de la lamparilla tendrán una longitud 
de 5 mm. (+ 0,5 mm.).

4. Se acercará la llama de la lamparilla al orificio 
del recipiente cada vez que la temperatura del líquido 
haya experimentado un crecimiento de 1° C.

3.302 En caso de impugnación sobre la clasificación de un 
líquido inflamable, se aceptará la cifra de la clasifica
ción propuesta por el expedidor, si una comprobación 
del punto de inflamación efectuada en el líquido de que 
se trate da como resultado un valor que no se separa 
más de 2o C de los límites (respectivamente 21°, 55° y 
100° C) que figuran en el marginal 2.301 Si una com
probación da como resultado un valor que se aleja en 
más de 2o C de estos límites, se deberá proceder a una 
segunda comprobación, y finalmente prevalecerá el más 
elevado de los valores.

3.303 La determinación de la proporción de peróxidos en 
un líquido se efectuará de- la siguiente forma:

Se vierte en un matraz Erlenmayer una masa P (de 
unos 5 g. pesada con una aproximación de 1 cg.) del 
líquido a ensayar; se añaden 20 cm3 de anhídrido acético 
y 1 g. aproximadamente de yoduro potásico sólido pul
verizado; se agita, luego, después de diez minutos, se 
calienta a unos 60° C durante tres minutos; se deja 
enfriar cinco minutos, después se añaden 25 cm3 de 
agua; después de un reposo de media hora se valora 
el yodo liberado por medio de una disolución decinor- 
mal de hiposulfito sódico, sin añadir indicador, seña
lando el fin de la reacción la decoloración total. Si n 
es el número de cm3 de disolución de hiposulfito nece-
saria, el porcentaje de peróxido (contado como H2O2) 
que contiene la muestra, se obtendrá por la fórmu-

17 n
la ------------ .

100 p

3.304
a

3.399
-

(*) The Institute of Petroleum, 61 New Cavendish Street, Lon-
don W.l.

(**) American Society for Testing Materials, 1916 Race Str., 
Philadelphia 3 (Pa).
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3.400
a

3.499

3.500

APENDICE A.4

Reservado

APENDICE A.5

DISPOSICIONES SOBRE LAS PRUEBAS DE LOS BIDO
NES METALICOS A QUE SE REFIEREN LOS MARGI

NALES 2.303 (6) Y 2.813 (1) c)

I. Prueba de presión hidráulica

3.501

Esta prueba deberá efectuarse por un Organismo au
torizado.

Número de muestras

Tres bidones por tipo de construcción y por fabricante. 

Forma de proceder a la prueba y presión a aplicar

Los bidones serán sometidos durante un período de 
cinco minutos a una presión manométrica hidráulica de, 
al menos, 0,75 kg/cm2, debiendo la presión permanecer 
inalterada. Los bidones no serán soportados mecánica
mente durante la prueba.

Criterios a seguir para determinar si la prueba ha sido 
tolerada de forma satisfactoria

Los bidones permanecerán estancos.

II. Prueba de caída

Esta prueba será efectuada por un Organismo auto
rizado.

Número de muestras

Seis bidones por tipo de construcción y por fabricante.

Preparación de bultos para la prueba

Los bidones se llenarán al 98 por 100 de su capacidad.

Area de recepción

El área de recepción será una superficie rígida, con
tinua, plana y horizontal.

Altura de caída

— Si la prueba se hace con agua:
a) Sustancias líquidas a transportar cuya densidad 
no supere 1,2: 1,20 metros.
b) Sustancias líquidas a transportar cuya densidad 
sobrepase 1,2: Una altura en metros igual a la den
sidad del líquido a transportar redondeada con el 
primer decimal superior. 

— Si la prueba se hace con la sustancia líquida a trans
portar, o con un líquido cuya densidad sea, al menos 
igual a la del líquido a transportar: 1,20 metros.

Punto de impacto
La prueba comprenderá dos tipos de caída:

Primera caída (utilizando 3 bidones): El bidón chocará 
con el área de recepción diagonalmente sobre el re
borde o, si no hay reborde, sobre una junta circular. 
Antes de la caída, el bidón quedará suspendido de 
forma que su centro de gravedad se halle en la verti
cal del punto de impacto.

Segunda caída (utilizando los otros 3 bidones): El bidón 
debe chocar horizontalmente con el área de recepción 
sobre la generatriz soldada de la virola del bidón.

Criterios a seguir para determinar si la prueba ha sido
tolerada de manera satisfactoria

Después de la caída, todos los bidones permanecerán 
estancos una vez que el equilibrio haya sido establecido 
entre la presión exterior y la interior. Si un bidón no 
queda estanco, 12 nuevos bidones serán sometidos a 
dichas pruebas. Ninguno de estos bidones presentará 
fugas después de las pruebas. Si más de un bidón no 
quedare estanco en el primer lote de seis bidones, el 
tipo de bidón en cuestión será rechazado.
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3.502 III. Prueba de estanqueidad

Cada bidón sufrirá la prueba:

a) antes de ser utilizado por primera vez para el 
transporte:

b) después de su puesta de nuevo en condiciones y 
antes de que haya de ser nuevamente utilizado para el 
transporte.

Manera de proceder a la prueba

El bidón será colocado bajo agua; la manera de man
tener el bidón bajo agua, no falseará el resultado de la 
prueba. El bidón, podrá también, cubrirse en las juntas 
o en cualquier otra parte donde pudieren producirse 
fugas, con espuma de jabón, con aceite pesado o con 
cualquier líquido apropiado. Podrán también utilizarse 
otros métodos que por los menos sean tan eficaces, como 
por ejemplo, la prueba de presión diferencial («Air-poc- 
ket tester».)

Presión de aire a aplicar

La presión no será inferior a 0,2 kg/cm2.

Criterios a seguir para determinar si la prueba ha sido 
soportada de forma satisfactoria

No deberá haber fugas de aire.

IV. Marcado

3.503 Los bidones de los tipos probados se marcarán de una 
forma duradera con la sigla del país (*) en el cual se 
haya efectuado la prueba grabada o impresa, así como 
con la designación «ADR» o «RID» y con un número 
de registro, atribuido por el organismo que haya reali
zado las pruebas.

V. Informe de prueba

3.504 Debe expedirse un certificado de prueba, con las in-
dicaciones siguientes:

1. Fabricante del bidón.
2. Descripción (por ejemplo, material utilizado, es

pesor de las paredes y de los fondos, juntas) y plano.
3. Resultados de las pruebas.
4. Marca del bidón.

-Se enviará un ejemplar del certificado de prueba al 
organismo designado por la autoridad competente del 
país en que ésta tiene lugar.

3.505
a

3.599

APENDICE A.6

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS MATERIAS RA
DIACTIVAS DE LA CLASE 7

Capitulo I

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS MODELOS DE 
EMBALAJE Y DE BULTOS

A. DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LOS 
EMBALAJES Y BULTOS

3.600  1) El embalaje se diseñará de manera que el bulto 
pueda manipularse fácilmente y sujetarse conveniente
mente durante su transporte.

2) Los bultos cuyo peso bruto se halle comprendido 
entre 10 y 50 kg. estarán provistos de medios que per
mitan su manipulación con la mano.

3) Los bultos cuyo peso bruto sea superior a 50 kg. 
se diseñarán de manera que permitan su manipulación 
por medios mecánicos y en condiciones de seguridad.

4) El modelo se diseñará de tal manera que todo dis
positivo destinado a la elevación del bulto no pueda 
cuando se utilice de la manera prevista ejercer un 
esfuerzo peligroso en la estructura del mismo; se pre-
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verán los márgenes de seguridad suficientes para tener 
en cuenta las «maniobras de izamiento brusco».

5) Los dispositivos para la elevación y cualquier 
otro elemento colocado en la superficie exterior del em
balaje que pudieran utilizarse para levantar los bultos 
podrán desmontarse fácilmente o dejar inoperantes du
rante el transporte, y además se diseñarán para soportar 
él peso del bulto de conformidad con las disposiciones 
del apartado 4).
6) La envoltura externa del embalaje se diseñará de 

manera que, dentro de lo posible, no recoja ni retenga 
el agua de lluvia.

7) En la medida de lo posible las superficies externas 
del embalaje deberán diseñarse y acabarse, de manera 
que puedan descontaminarse fácilmente.

8) Cualquier elemento añadido al bulto durante el 
transporte y que no forme parte del mismo no podrá 
menoscabar su seguridad.

9) La menor de las dimensiones totales externas del 
embalaje no será inferior a 10 cm.

10) Las materias que tengan una temperatura crítica 
inferior a 50° C o, a esta temperatura, una tensión de 
vapor superior a 3 kg/cm2, se embalarán en recipientes 
que respondan igualmente a las disposiciones de los 
marginales 2.202 y 2.211 a 2.218.

B. DISPOSICIONES ADICIONALES PARA LOS BULTOS 
DEL TIPO A

3.601 1) Todo bulto estará provisto de un dispositivo en 
la parte externa, como por ejemplo un precinto, que no 
pueda romperse fácilmente y que denuncie cualquier 
abertura ilícita del bulto.

2) Siempre que sea posible, el exterior del embalaje 
no presentará ningún saliente.

3) El modelo de embalaje tendrá en cuenta las varia
ciones de temperatura que el embalaje podrá experimen
tar durante el transporte y el almacenamiento. A este 
respecto, las temperaturas de —40° C y +70° C son lími
tes aceptables a considerar para la elección de los ma
teriales; sin embargo, conviene conceder una especial 
importancia a la fractura por fragilidad a estas tempe
raturas.

4) Las juntas de soldadura ordinaria, las juntas de 
soldadura fuerte u otras juntas obtenidas por fusión se 
diseñarán y realizarán de conformidad con las normas 
nacionales o internacionales o con las normas acepta
bles por la autoridad competente.

5) El bulto se diseñará de tal manera que, en condi
ciones normales de transporte, ninguna aceleración, vi
bración o resonancia pueda perjudicar la eficacia de los 
dispositivos de cierre de los diferentes recipientes ni de
teriorar el bulto en su conjunto. En particular, las tuer
cas, los pernos y otros dispositivos de bloqueo no podrán 
aflojarse ni abrirse accidentalmente, ni siquiera después 
de un uso repetido.

6) Las materias radiactivas en forma, especial se con
siderarán como un elemento del recipiente de confina
miento.

7) El modelo comprenderá un recipiente de confina
miento estanco con un cierre de seguridad, es decir, un 
dispositivo que no se pueda abrir por sí mismo, que sólo 
pueda abrirse intencionadamente y que resista el efecto 
de un aumento eventual de presión en el interior del 
recipiente.

8) Si el recipiente de confinamiento no es solidario al 
resto del embalaje estará provisto de un cierre de segu
ridad completamente independiente del embalaje.

9) Los materiales del embalaje y todos sus elementos 
y estructuras deben ser física y químicamente compati
bles entre sí y con el contenido del bulto; habrá de te
nerse en cuenta su comportamiento bajo irradiación.

10) En el estudio de cualquier elemento del recipien
te de confinamiento deberá tenerse en cuenta la des
composición radiolítica de los líquidos y demás mate
rias sensibles, así como la generación de gases por re
acción química o por radiolisis.

11) El recipiente de confinamiento retendrá su con
tenido radiactivo aun cuando la presión ambiente des
cienda hasta 0,25 kg/cm2.

12) Todas las válvulas, excepto las de descompresión, 
por las que el contenido radiactivo pudiera escaparse,

(*) Las siglas en cuestión son los signos distintivos de los 
vehículos en circulación internacional.



Margi
nales

se protegerán contra cualquier manipulación no autori
zada y estarán provistas de un sistema capaz de retener 
todo escape procedente de la válvula.

13) Si un elemento del embalaje que sea parte inte
grante del recipiente de confinamiento está protegido 
por un blindaje contra la radiación, éste se diseñará de 
tal manera que el elemento no pueda separarse fortui
tamente. Si el blindaje y el elemento constituye un todo 
no solidario al resto del embalaje, dicho blindaje estará 
provisto de un cierre de seguridad completamente inde
pendiente del embalaje. 

14) Todo dispositivo de estibado solidario al bulto 
estará diseñado de tal manera que los esfuerzos desarro
llados en él, tanto en condiciones normales como en 
caso de accidente, no impidan que el bulto se ajuste a 
las disposiciones del presente apéndice.

15) Un embalaje del tipo A, en las condiciones pres
critas en los ensayos previstos en el marginal 3.635, im
pedirá:

a) toda pérdida o dispersión del contenido radiactivo;
b) todo aumento de la intensidad máxima de radia

ción registrada o calculada en la superficie externa en 
las condiciones reinantes antes de ensayo.

16) Un embalaje del tipo A destinado al transporte 
de líquidos deberá, además, satisfacer las disposiciones 
del apartado 15), en las condiciones resultantes de los 
ensayos previstas en el marginal 3.636.

Sin embargo, estos ensayos no se exigirán cuando el 
recipiente de confinamiento lleve en su interior una can
tidad suficiente de materia absorbente capaz de absor
ber el doble del volumen del líquido contenido, y que se 
cumpla una de las condiciones siguientes:

a) que la sustancia absorbente se encuentra en el 
interior del blindaje; o

b) que la sustancia absorbente está en el exterior 
del blindaje y puede demostrarse que si el contenido li
quido se encuentra absorbido por ella, la intensidad de 
radiación no excederá de 200 mrem/hora en la superficie 
del bulto.

17) Un embalaje del tipo A destinado al transporte 
de un gas, comprimido o sin comprimir, estará diseñado 
además de tal manera que impida cualquier pérdida o 
dispersión del contenido en las condiciones resultantes 
de los ensayos previstos en el marginal 3.636. Los em
balajes destinados al transporte de tritio o del argón-37, 
en forma gaseosa y cuyas actividades no sean superiores 
a 200 Ci, no se someterán a esta disposición.

C. DISPOSICIONES ADICIONALES FUNDAMENTALES 
PARA LOS BULTOS DEL TIPO B (U) Y DEL 
TIPO B (M)

3.602 1) Excepto en los casos previstos en los margina
les 3.603 1) a) y 3.604 2), respectivamente, los bultos 
del tipo B (U) y los del tipo B (M) cumplirán todas las 
disposiciones adicionales impuestas para los bultos del 
tipo A en el marginal 3.601 l a 15) incluidos.

2) El embalaje se diseñará de tal manera que, en las 
condiciones resultantes de los ensayos previstos en el 
marginal 3.637, conserve suficientemente su función de 
blindaje para que la intensidad de la radiación no ex
ceda de 1 mrem/h. a l m. de la superficie del bulto en 
la hipótesis de que el bulto contuviera una cantidad 
suficiente de iridio-192 para emitir, antes de los ensayos, 
una radiación cuya intensidad sea de 10 mrem/h. a
1 m. de la superficie. Si el embalaje está destinado ex
clusivamente a un radionúclido determinado, éste puede 
ser tomado como referencia en lugar del iridio-192. Ade
más, si el embalaje es destinado a emisores de neutrones, 
debería igualmente utilizarse, como referencia, una fuen
te de neutrones apropiada. No es absolutamente nece
sario proceder a una medida con una fuente de radia
ción de ensayo; basta con realizar los cálculos en fun
ción de la fuente de radiación particular que sirva de 
referencia.

3) Los bultos del tipo B (U) y del tipo B (M) se dise
ñarán, fabricarán y prepararán con miras al transporte
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de manera que, en las condiciones ambientales especi
ficadas en el párrafo 4), respondan satisfactoriamente 
a las condiciones del apartado a) y b) siguientes:

a) el calor generado en el interior del bulto por el 
contenido radiactivo no deberá, en las condiciones nor
males de transporte (realizadas por los ensayos pre
vistos en el marginal 3.635), perjudicar al bulto de ma
nera que no pueda responder satisfactoriamente a las 
disposiciones aplicables en materia de confinamiento y 
de protección si durante una semana permaneciera sin 
vigilancia. Se prestará principalmente atención a los 
efectos del calor que puedan:

i) alterar la disposición, la forma geométrica o el 
estado físico del contenido radiactivo, o si la materia 
está encerrada en una envoltura metálica o en un reci
piente (por ejemplo, elementos combustibles envainados), 
provocar la fusión de la envoltura metálica del recipien
te o de la materia;

ii) aminorar la eficacia del embalaje por diferencias 
de dilatación térmica, por formación de fisuras o por 
fusión del blindaje contra la radiación;

iii) acelerar la corrosión por la presencia de humedad;

b) la temperatura de las superficies accesibles de un 
bulto del tipo B (U) o del tipo B (M) no excederá de 
50° C a la sombra, a menos que el bulto se transporte 
como carga completa.

4) Para la aplicación del párrafo 3) a), se supondrá 
que las condiciones del medio ambiente son las siguien
tes:

a) temperatura: 38° C (100° F);
b) irradiación solar: condiciones según el cuadro I.

Para la aplicación del párrafo 3) b), se supondrá que 
la condición del medio ambiente es la siguiente:

temperatura: 38° C (100° F).
En el caso de bultos del tipo B (M), que se transpor

tarán exclusivamente entre determinados países, podrán 
admitirse otras condiciones, de acuerdo con las autori
dades competentes de dichos países.

Cuadro I

CONDICIONES DE IRRADIACION SOLAR

Forma y posición de la superficie

Irradiación 
solar en 
gcal/cm2 

durante 12 
horas diarias

Las superficies planas de los bultos están 
horizontales durante el transporte:

— base .................................................... Ninguna
— otras superficies .............................. 800

Las superficies planas de los bultos no es
tán horizontales durante el transporte:

— cada una de las superficies .......... 200 a

Superficies curvas de los bultos ............. 400 a

a Se puede utilizar igualmente una función sinusoidal, adop
tar un coeficiente de absorción y despreciar los efectos de la 
reflexión eventual debida a objetos próximos.

5) Un embalaje que comprende una protección tér
mica destinada a permitirle que responda satisfactoria
mente a las disposiciones del ensayo térmico previsto 
en el marginal 3.637 3), se diseñará de tal manera, que 
esta protección siga siendo eficaz en las condiciones re
sultantes de los ensayos previstos en los marginales 3.635 
y 3.837 2). La protección térmica en el exterior del bulto 
no resultará ineficaz como consecuencia de las condicio
nes que se presenten generalmente en el curso de una
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manipulación normal o en caso de accidente y que no se 
simulan en los ensayos previstos anteriormente, por 
ejemplo desgarrón, corte, arrastre, abrasión o manipu
lación brutal.

D. DISPOSICIONES ADICIONALES COMPLEMENTA
RIAS PARA LOS BULTOS DEL TIPO B (U)

3.603 1) El embalaje estará diseñado de manera que:

a) si se sometiera a los ensayos previstos en el mar
ginal 3.635, la pérdida del contenido radiactivo no será 
superior a A, X 10-6 por hora;

b) si se sometiera a los ensayos previstos en el mar
ginal 3.637, la pérdida acumulada del contenido radiac
tivo no será superior a A2 X 10-3 en una semana.

En el caso de mezclas de diferentes radionúclidos, se 
aplicarán las disposiciones del marginal 3.691.

Para a), la evolución tendrá en cuenta los limites de 
la contaminación externa señalados en el marginal 3.651. 
Para a) y b), los valores A, para los gases nobles son 
los correspondientes a su estado sin comprimir.

2) El modelo debe satisfacer los límites admisibles de 
liberación de actividad sin que se tenga que recurrir 
a filtros ni a un sistema de refrigeración mecánico.

3) El bulto no llevará ningún dispositivo que permita 
una descompresión continua durante el transporte.

4) El bulto no llevará ningún dispositivo de alivio 
de la presión del recipiente de confinamiento que pueda 
liberar las materias radiactivas al medio ambiente, en 
las condiciones resultantes de los ensayos previstos en 
los marginales 3.635 y 3.637.

5) Cuando la presión normal de trabajo máxima [véa
se marginal 2.700 2)] del recipiente de confinamiento, 
más la de presión con respecto a la presión atmosférica 
al nivel medio del mar, a la que pudiera someterse cual
quier elemento del embalaje que sea parte integrante 
del recipiente de confinamiento exceda de 0,35 kg/cm2, 
este elementó deberá ser capaz de resistir una presión 
por lo menos igual a su vez y media la suma de estas 
presiones; la tensión a esta presión no debe exceder de
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un 75 por 100 del límite elástico mínimo ni del 40 por l00 
de la carga de rotura del material que constituye este 
elemento a la temperatura de utilización máximo pre
vista.

6) Si el bulto, a la presión normal de trabajo máxima 
[véase marginal 2.700 (2)], se sometiese al ensayo térmi
co previsto en el marginal 3.637 (3), la presión ejercida 
en todo el elemento del embalaje que sea parte inte
grante del recipiente de confinamiento no sobrepasará 
la que corresponde al límite elástico mínimo del mate
rial del mismo a la temperatura máxima que este ele
mento podría alcanzar durante el ensayo.

7) La presión normal de trabajo máxima [véase mar
ginal 2.700 (2)] del bulto no excederá de 7 kg/cm2 (ma
nómetro) .

8) La temperatura máxima de cualquiera de las su
perficies fácilmente accesibles del bulto durante el trans
porte no sobrepasará 82° C (a la sombra) en condiciones 
normales de transporte [véase también el marginal 
3.602 (31) b)].

9) El recipiente de confinamiento de un bulto que 
contenga una materia radiactiva en forma líquida no 
se deteriorará si el bulto se somete a una temperatura 
de — 40° C en las condiciones normales de transporte.

E. DISPOSICIONES ADICIONALES PARA LOS BULTOS 
DEL TIPO B (M)

3.604 1) Además de las disposiciones del marginal 3.602, los 
bultos del tipo B (M) satisfarán, siempre que sea posi
ble, las disposiciones específicas adicionales para los 
bultos del tipo B (U) previstas en el marginal 3.603.

(2) Un bulto del tipo B (M) se diseñará de tal mane
ra que, en las condiciones resultantes de los ensayos 
señalados en el cuadro II, la pérdida de contenido radiac
tivo no sea superior a los límites de actividad fijados 
en dicho cuadro. Por lo que se refiere a los ensayos 
previstos en el marginal 3.635, en la evaluación se ten
drán en cuanta los límites de contaminación externa 
señalados en el marginal 3.651.

Cuadro II

LIMITES DE ACTIVIDAD PARA LA PERDIDA DE CON TENIDO RADIACTIVO DE LOS BULTOS DEL TIPO B (M)

Condiciones Bultos del tipo B (M) sin descompresión 
continua

Bultos del tipo B (M) con descompresión 
continua

Después de los ensayos previstos en el 
marginal 3.636.

A2 x 10-6 por hora. A2 x 5x 10-5 por hora.

Después de ios ensayos previstos en el 
marginal 3.637.

Criptón-85: 10.000 Ci en una semana.
Otros radionúclidos: A, en una semana.

Criptón-85: 10.000 Ci en una semana. 
Otros radionúclidos: A, en una semana.

Para los gases nobles, los valores de A, son los correspondientes al estado sin comprimir.

En el caso de mezclas de radionúclidos, se aplicarán 
las disposiciones del marginal 3.601.

3) Si la presión en el Interior del recipiente de con
finamiento de un bulto del tipo B (M) ocasionara, en 
las condiciones resultantes de los ensayos previstos en 
los marginales 3.835 y 3.837, una tensión superior al lí
mite elástico mínimo de uno cualquiera de los materia
les de dicho recipiente a la temperatura que es previsi
ble se alcance durante los ensayos se dotará al embalaje 
de un sistema de alivio de la presión de forma que di
cho limite elástico mínimo no se sobrepase.

3.605
a

3.609
Capítulo II

MATERIAS FISIONABLES

A. EXENCION DE MATERIAS FISIONABLES DE LAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS BULTOS

DE LAS CLASES FISIONABLES

3.610 Los bultos que contengan materias radiactivas que 
a la vez sean fisionables se diseñarán de manera que

respondan satisfactoriamente a las disposiciones del pre
sente capitulo; a la excepción de los casos previstos a 
continuación de a) a g):

a) los bultos que no contengan, cada uno, más de 15 
gramos de uranio-233, uranio-235, plutonio-238, plutonio- 
239, plutonio-241 ó 15 gramos de cualquier combinación 
de estos radionúclidos, siempre que la dimensión exter
na mínima del bulto no sea inferior a 10 cm. Cuando 
las materias se transportan a granel, dichos limites de 
cantidad se aplicarán al vehículo;

b) los bultos que contengan únicamente uranio na
tural o empobrecido, que hayan sido irradiados en reac
tores térmicos;

c) los bultos que contengan soluciones o mezclas hi
drogenadas y que responden satisfactoriamente a las 
condiciones señaladas en el cuadro III. Cuando las ma
terias se transporten a granel, dichos límites de cantidad 
se aplicarán al vehículo;

d) los bultos que contengan uranio enriquecido en 
uranio-235 hasta un máximo de un 1 por 100 en peso 
y con un contenido total de plutonio y de uranio-233 
que no exceda del 1 por l00 de la masa de uranio-235.
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siempre que las materias fisionables estén distribuidas 
homogéneamente en el conjunto de la materia. Además, 
si el uranio-235 se presenta en forma de metal o de

Cuadro III

LIMITES RELATIVOS A LAS SOLUCIONES O MEZCLAS 
HIDROGENADAS HOMOGENEAS

Parámetros

Cualquier
otra

materia
fisionable
(incluidas

las
mezclas)

235u
única
mente

H/X mínimaª .....................................
Concentración máxima de núclido

5.200 5.200

fisionable g/1.....................................
Masa máxima de núclido, fisiona-

5 5

ble en g/bulto .............................. 500 800 b

a H/X es la relación entre el número de átomos de hidró
geno y el número de átomos de núclido fisionable.

b Para Pu y 233u, con una tolerancia que no exceda de 1 por 
100 de la masa de 235 U.

óxido, no deberá estar dispuesto en forma de retículo 
dentro del bulto;

e) los bultos que contengan cualquier clase de ma
teria fisionable, siempre que no exceda de 5 g. de dicha 
materia en un volumen total de 10 litros. Las materias 
irán en embalajes que como mínimo cumplirán los 
límites relativos a la distribución de las materias fisio
nables durante su transporte normal;

f) los bultos que no contengan, cada uno, más de 
1 kg. en total de plutonio, del que como máximo el 20 
por 100 de la masa pueda estar constituido por pluto- 
nio-239, plutonio-241 o una combinación cualquiera de 
estos radionúclidos;

g) los bultos que contengan soluciones líquidas de 
nitrato de Uranio enriquecido en uranio-235 hasta un 
máximo del 2 por 100 en peso, y para el plutonio y el 
uranio-233, con una tolerancia que no exceda del 0,1 
por 100 de la masa de uranio-235.

Los bultos se ajustarán igualmente a las disposicio
nes de las demás partes aplicables del presente apéndice.

B. DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LA 
SEGURIDAD NUCLEAR

3.611 1) Todas las materias fisionables se embalarán y ex
pedirán de manera que no pueda alcanzarse la critici- 
dad1 en ninguna de las condiciones previsibles del 
transporte. Se preverán especialmente las siguientes 
eventualidades:

a) infiltración de agua dentro de los bultos o des
agües de agua fuera de los bultos;

b) pérdida de eficacia de los absorbentes o modera
dores de neutrones incluidos en el bulto;

c) modificación de la disposición del contenido que 
dé lugar a una mayor reactividad, bien sea dentro del 
bulto o con motivo de pérdida del contenido fuera de él;

d) reducción de los espacios entre los bultos o entre 
los contenidos;

e) inmersión de los bultos en el agua o enterramien
to  bajo la nieve;

f) eventual aumento de la reactividad producido por 
variaciones de la temperatura.

1 Aplicando los valores relativos al estado crítico —obtenidos 
mediante cálculo o experimentalmente— para determinar si el 
bulto presenta riesgos de criticidad, cualquier error sobre estos 
valores o incertidumbre en cuanto a su validez deben ser te
nidos en cuenta separadamente.
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2) Además, cuando se trata de combustible nuclear 
irradiado o de materias fisionables no especificadas, de
berán hacerse las hipótesis siguientes:

a) el combustible nuclear irradiado cuyo grado de 
irradiación no se conozca y cuya reactividad disminuya
 con el grado de quemado, deberá considerarse como no 
irradiado a los efectos del control de los riesgos de cri- 
ticidad. Si la reactividad aumenta con el grado de que
mado, deberá considerarse como combustible irradiado 
que se encuentra en condiciones de máxima reactividad. 
Si el grado de irradiación es conocido, la reactividad 
del combustible podrá valorarse en consecuencia;

b) en el caso de materias fisionables no especifica
das, tales como residuos y desecho, cuyo enriquecimien
to, masa, concentración, razón de moderación o densi
dad no se conozcan o no puedan determinarse, se asigna 
a todo parámetro desconocido el valor que dé la reac
tividad máxima en las condiciones previsibles.

3) Los bultos de materias fisionables distintos de los 
previstos en el marginal 3.610 estarán comprendidos den
tro de una de las siguientes clases:

a) Clase fisionable I: bultos que no presenten ningún 
riesgo nuclear, cualquiera que sea su número y su dis
posición, en todas las condiciones previsibles del trans
porte.

b) Clase fisionable II: bultos que no presenten nin
gún riesgo nuclear, en número limitado, cualquiera que 
sea su disposición y en todas las condiciones previsibles 
de transporte.

c) Clase fisionable III: bultos que no presenten nin
gún riesgo nuclear, en todas las condiciones previsibles 
de transporte, debido a precauciones o medidas espe
ciales de controles administrativos especiales impuestos 
al transporte para su expedición.

C. DISPOSICIONES PARTICULARES RELATIVAS A 
LOS BULTOS DE LA CLASE FISIONABLE I

3.612 1) Cada bulto de la clase fisionable I se diseñará 
de tal manera que, en las condiciones prescritas en los 
ensayos previstos en el marginal 3.635:

a) el agua no penetre en ninguna parte del bulto o 
 se desagüe, a menos que se haya admitido la penetra
ción del agua en esa parte y su desagüe, en la cuantía 
óptima previsible, a los fines del marginal 3.614 1);

b) no se altere ni la configuración del contenido ni 
la geometría del recipiente de confinamiento de modo 
que aumente sensiblemente la reactividad.

2) Los bultos de la clase fisionable I responderán 
satisfactoriamente a los criterios de seguridad indicados 
en los marginales 3.613 y 3.614.

1. Para el bulto aislado

3.613 1) Se tomarán como hipótesis las siguientes condi
ciones:

a) que el bulto esté «dañado»; la palabra «dañado» 
significa aquí la condición evaluada o demostrada en 
que se encontrarla el bulto, bien sea por los ensayos 
previstos en los marginales 3.635 y 3.637 (1) a (3), se
guidos del señalado en el marginal 3.630, o por los en
sayos previstos en los marginales 3.635 y 3.037 (4), según 
la combinación más limitativa;

b) que el agua penetre o se desagüe por todos los 
espacios vacíos de los bultos, incluidos los que se hallan 
en el interior del recipiente de confinamiento; sin em
bargo, si el modelo de bulto presenta características 
especiales que impidan la penetración o desagüe de 
agua dentro o fuera de algunos espacios vacíos, incluso 
debido a un error humano, se admitirá que no hay ni 
penetración ni desagüe. Estas características especiales 
pueden ser:

i) barreras estancas múltiples de gran eficacia, con
servando cada una de ellas dicha eficacia si el bulto 
se halla sometido a combinaciones de ensayos previstos 
en el párrafo 1) a); o

ii) un control riguroso de la calidad en la fabrica
ción y la conservación del embalaje, unido a ensayos
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especiales para demostrar la estanqueidad de cada bul
to antes de su expedición.

2) El bulto será subcrítico con un margen suficien
te 2 en las condiciones previstas en el párrafo 1), te
niendo en cuenta las características químicas y físicas, 
incluido todo cambio de estas características que pu
diera operarse en las condiciones del párrafo 1), y bajo 
las siguientes condiciones de moderación y de re
flexión:

a) con la materia en el interior del recipiente de
confinamiento:

i) la configuración y moderación que den lugar a 
la reactividad máxima, considerada en las condiciones 
del párrafo 1);

ii) una reflexión total por el agua que rodee el reci
piente de confinamiento o la reflexión más intensa de 
este sistema, que puedan producir los materiales de] 
mismo embalaje, y. además,

b) si una parte cualquiera de la materia se esca
pase del recipiente de confinamiento en las condiciones 
del párrafo 1):

i) la configuración y la moderación, consideradas 
como verosímiles, que den lugar a una reactividad 
máxima;

ii) una reflexión total por el agua que rodea la 
materia.

2. Para los envíos de uno o varios bultos

3.614 1) Un número cualquiera de bultos no dañados del 
mismo modelo, dispuestos de cualquier manera, conti
nuará siendo subcrítico; con este fin, «no dañado» sig
nifica la condición en la cual son diseñados los bultos 
para su transporte.

2) Doscientos cincuenta de estos bultos que se en
cuentran «dañados» continuarán siendo subcríticos si 
están amontonados en cualquier posición y disponer, 
en las proximidades inmediatas, de un reflector de una 
materia equivalente al agua por todos los lados de este 
conjunto; con este fin, «dañado» significa la condición, 
evaluada o demostrada, en que se encontraría el bulto 
bien sea por los ensayos previstos en los margina
les 3.635 y 3.637 1) a 3), seguidos del señalado en el 
marginal 3.638, o por los ensayos previstos en los mar
ginales 3.635 y 3.637 4), según la combinación más limi
tativa. Se supondrá además una moderación por sus
tancias hidrogenadas3 situadas entre los bultos y una 
penetración de agua dentro del bulto o un desagüe 
fuera de éste compatible con los resultados de los en
sayos y correspondiente a la reactividad máxima.

3. Modelos de bultos para los que es necesaria una 
aprobación multilateral

Ejemplo I.

3.615 El cálculo se realizará sobre las siguientes bases:

a) cada bulto se ajustará a los criterios establecidos 
en los marginales 3.612 y 3.613 (1);

b) todo bulto, dañado o no, se diseñará de tal ma
nera que las materias fisionables que contenga queden 
protegidas contra los neutrones térmicos;

c) cuando un haz paralelo de neutrones, cuyo espec
tro energético sea el especificado en el cuadro IV, In
cide sobre un bulto no dañado bajo cualquier ángulo 
de incidencia, el factor de multiplicación de los neu
trones epitérmicos en la superficie, es decir, la relación 
entre el número de neutrones epitérmicos emitidos por

2 Por ejemplo, si la masa de la materia fisionable repre
senta un parámetro de control, se tendrá un margen suficien
te limitando la masa al 60 por 100 de aquella que resultaría 
crítica en un sistema semejante.

3 La moderación por sustancias hidrogenadas puede conside
rarse producida bien por une capa uniforme de agua- liqui
da que rodea cada bulto, o por agua (hielo o vapor) de una 
densidad apropiada distribuida homogéneamente entre los 
bultos.

Margi
nales

el bulto y el número de neutrones epitérmicos que pe
netran en el bulto, será inferior a 1 y el espectro de 
los neutrones emitidos por dicho bulto, que se supone 
forma parte de un conjunto infinito de dichos bultos, 
no será más duro que el de los neutrones incidentes, 

d) el modelo del bulto se ajustará a los criterios es
tablecidos en el marginal 3.614 (2).

Cuadro IV

ESPECTRO ENERGETICO
DE LOS NEUTRONES 

a Este espectro corresponde a 
la porción epitérmica del mismo 
en estado de equilibrio emitido 
por un bulto provisto de una 
pantalla de madera de 5 cm. de 
espesor y que forme parte de 
un conjunto crítico de dichos 
bultos.

4. Modelos de bultos para los que es necesaria una 
aprobación unilateral

Ejemplo I.

3.616 1) El embalaje se construirá de tal manera que la
materia fisionable se halle rodeada por una capa de 
una materia capaz de absorber todos los neutrones tér
micos incidentes 4, y que esta capa absorbente de neu
trones estará a su vez rodeada por una envoltura de 
madera con un espesor de 10,2 cm. por lo menos, con 
uno contenido de hidrógeno de 6,5 por 100 en peso como 
mínimo; la menor dimensión exterior de esta envoltura 
de madera no será inferior a 30,5 cm.

2) El embalaje se construirá de tal manera que si 
está «dañado» [«dañado» tiene aquí el mismo sentido 
que en el marginal 3.613 (1)], la materia fisionable 
permanecerá rodeada por la capa absorbente de neu
trones, y que ésta continúe rodeada por la envoltura 
de madera, sin que esta madera sea afectada de ma
nera que el espesor subsistente sea inferior a 8,2 cm. o 
que la menor dimensión exterior de la madera restante 
sea inferior a 28,5 cm.

3) El contenido no sobrepasará las masas admisibles 
de materia fisionable establecidas en los cuadros V 
a XIII, compatibles con:

a) la naturaleza de la materia; b) la moderación 
máxima, y c) el diámetro (o volumen) máximo que re
sultaría si el embalaje fuese «dañado» [la palabra «da
ñado» tiene aquí el mismo sentido que en el margi
nal 3.613 (1)]. 

Nota.—Un cálculo detallado para un determinado modelo de 
bulto, según el método expuesto en el marginal 3.615, puede 
suministrar valores menos restrictivos que los que se indican 
en los cuadros V a XIII.

4 Esta capa estará formada por una envoltura de cadmio, 
de un espesor de 0,30 mm. como mínimo, equivalente a 0,325 g. 
de cadmio por cm2.



Cuadro V

SOLUCIONES ACUOSAS DE FLUORURO DE URANILO * O DE NITRATO DE URANILO * 

Masa admisible de uranio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje

1. Limitada por el diámetro interior máximo del recipiente interno.

Densidad de la madera no superior a 1,25 g/cma y no inferior a

Diámetro del reci 0,6 0,65 0,7 0,75 0,8 0,85 0,9 0,95 1,0 1,05 1,1 1,15 1,2 1,25
piente interno no

superior a
(cm.) Kg. de uranio por bulto. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  Ilimitado  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

10,16 0,084 0,120 0,157 0,193 0,231 0,267 0,301 0,335 0,370 0,400 0,429 0,450 0,478 0,498
Ilimitado

2. Limitada por el volumen interior máximo del recipiente interno.

Densidad de la madera no superior a 1,25 g/cm! y no inferior a

Volumen del reci 0,6 0,05 0,7 0,75 0,8 0,85 0,9 0,95 1,0 1,05 1,1 1,15 1,2 1,25
piente interno no 

superior a
(1) Kg de uranio por bulto.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2 0,152 0,380 0,66 1,01 1,47 2,00 2,60 3,50 4,64 6,04 7,62 9,39 11,3 13,3
3 0,084 0,223 0,416 0,65 0,93 1,25 1,58  1,96  2,34 2,34   3,16 3,57 3,99 4,42
4 0,084 0,120 0,157 0,193 0,231 0,274 0,356 0,498  0,73 1,05   1,47 2,02 2,70 3,55
5 0,084 0,120 0,157 0,193 0,231 0,267 0,301 0,495  0,57 0,66   0,74 0,84 0,92 1,02
7 0,084 0,120 0,157 0,193 0,231 0,267 0,301 0,347  0,406 0,467   0,53 0,60 0,66 0,73

Ilimitado 0,084 0,120 0,157 0,193 0,231 0,267 0,301 0,335  0,370 0,400   0,429 0,456 0,478 0,498

* Uranio que no tenga el isótopo 233 y cuyo contenido en uranio-235 no pase del 93,5 por l00 en peso.

B
. O

. del E
.—

N
ú

m
. 

273 
15 noviem

bre 
1977 

24861



24862 
15 noviem

bre 
1977 

B
. O

. d
el E

.—
N

um
. 273

Cuadro VI

COMPUESTO O MEZCLAS NO HIDROGENADOS DE URANIO *, CUYA CONCENTRACION EN URANIO-235
NO PASE DE 4,8 g/cm» **

(Incluido el uranio metálico, cuya proporción de enriquecimiento en uranio-235 no sobrepase 
el 25 por 100 en peso, sin moderador)

Masa admisible de uranio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje
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Cuadro VII

COMPUESTOS O MEZCLAS NO HIDROGENADOS DE URANIO \ CUYA CONCENTRACION EN URANIO-235
NO PASE DE 9,6 g/cm3 ** 

(Incluido el Uranio metálico, cuya proporción de enriquecimiento en uranio-235 no sobrepase
 el 50 por 100 en peso, sin moderador) 

Masa admisible de uranio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje
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Cuadro VIII

URANIO *, METAL SIN MODERADOR

Masa admisible de uranio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje
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Cuadro IX
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Cuadro X

COMPUESTOS O MEZCLAS NO HIDROGENADOS DE PLUTONIO, CUYA CONCENTRACION EN PLUTONIO-239
NO PASE DE 10 g/cm3 *

Masa admisible de plutonio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje
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Cuadro XI

PLUTONIO METALICO SIN MODERADOR

Masa admisible de plutonio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje



24868 
15 noviem

bre 
1977 

B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 

273

Cuadro XII
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Cuadro XIII

DISOLUCIONES ACUOSAS DE NITRATO DE URANIO-233 O DE FLUORURO DE URANIO-233 

Masa admisible de uranio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje


